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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00477/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintitrés (23) de febrero de dos mil doce, la persona que señaló 
por nombre -------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, a través del Sistema de Control 
de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el 
número de folio 00051/NAUCALPA/IP/A/2012 y que señala lo siguiente: 
 

solicito que me proporcione informacion sobre los bienes propiedad del municipio de 
dominio pùblico y privado (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El veintisiete (27) del mismo mes y año, el SUJETO OBLIGADO 
solicitó una aclaración en los siguientes términos: 

 
Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a  través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
ADJUNTO AL PRESENTE, OFICIO DE ACLARACIÓN DE LA PRESENTE 
SOLICITUD. 
 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado 
se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus 
derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en la última 
parte del artículo 44 de la Ley invocada. (Sic) 
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3. Sin embargo, el RECURRENTE no realizo la debida aclaración, es 
decir, omitió responder a la solicitud de aclaración realizada con anterioridad por el 
SUJETO OBLIGADO. 
 

4. Inconforme con la respuesta, el veintisiete (27) de marzo de dos 
mil doce, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: La respuesta a la solicitud de informacion con el folio: 

00051/NAUCALPA/IP/A/2012 (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: considero que las preguntas son 

muy claras y no necesito especificar la clase de bienes (Sic) 
 

5. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 
Instituto y registrado bajo el expediente número 00477/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
6. El veintisiete (27) de marzo de dos mil doce, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe de justificación en los siguientes términos: 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Atendiendo al caso particular, es necesario entrar al 
análisis respecto a la procedencia del recurso de revisión, toda vez que es 
conocido con amplitud el lineamiento de que la procedencia de todo medio de 
impugnación debe examinarse en forma previa, independientemente de que las 
partes la haya o no alegado, por ser una cuestión de orden público. Por lo tanto, el 
Pleno de este órgano autónomo tiene la más amplia facultad para estudiar de 
oficio las causales de improcedencia que queden acreditadas en el recurso de su 
conocimiento. 

 
En esta tesitura es conveniente citar el artículo 44 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, que a la letra dice:  

 
“Artículo 44. La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía 
electrónica, dentro del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, 
corregir o ampliar los datos de la solicitud escrita. Si transcurrido un plazo igual 
no es atendido el requerimiento, se tendrá por no presentada la petición, 
quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar…” 

 
Derivado del precepto legal citado con anterioridad, se observa en 

forma clara que al SUJETO OBLIGADO  le asiste el derecho para efectuar 
requerimiento al particular para que complete, corrija o amplíe los datos de la 
solicitud escrita, el plazo para efectuar este requerimiento es de cinco días hábiles, 
mismo plazo se le otorga al particular para que conteste la aclaración, caso 
contrario, se tendrá por no presentada la solicitud. 
 

Una vez que se considere no presentada la solicitud quedan a salvo 
los derechos del particular para que vuelva a presentar nueva solicitud de 
información.   
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Es necesario también resaltar que todos los tramites señalados con 

anterioridad se hacen mediante el SICOSIEM, medio por el cual se le notificará al 
particular de la aclaración cuando la hubiere. 
 
Resulta que para el caso de que se actualicen plenamente las hipótesis previstas 
en el artículo 44 de la Ley de la materia, se tendrá que estar en presencia de una 
omisión en dar contestación a la aclaración por parte del RECURRENTE, luego 
entonces, se considera necesario precisar lo siguiente: 
 

 El veintitrés (23) de febrero de dos mil doce, el particular presentó solicitud 
de información pública. 

 

 El SUJETO OBLIGADO el veintisiete (27) de febrero del mismo año le, 
notificó al particular el requerimiento para que dentro del plazo de cinco 
días hábiles completara, corrigiera o ampliara los datos de la solicitud 
escrita 

  

 El plazo cinco días hábiles a que se refiere el numeral 44 de la Ley de la 
materia transcurrió del veintiocho de febrero  al seis (6) de marzo del dos 
mil doce. 

 

 Sin embargo,  posteriormente el RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión el día veintisiete (27) de marzo del mismo año, destacando 
nuevamente que fue omiso en dar respuesta a la aclaración hecha por el 
SUJETO OBLIGADO. 

 
Ahora bien, atendiendo a que el particular fue omiso en dar 

cumplimiento al requerimiento para que completara, corrigiera o ampliara los datos 
de la solicitud, en estricta aplicación del artículo antes citado, se tuvo por no 
presentada la petición o solicitud de información. Asimismo, es de destacar que el 
SUJETO OBLIGADO rindió su informe de justificación en el cual señala que en 
ningún momento se desahogo la aclaración solicitada por la Unidad de 
Información por ende se tiene por no presentada la solicitud. 
 

Por otra parte, es conveniente precisar que el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios de la materia establece: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 



 EXPEDIENTE: 00477/INFOEM/IP/RR/2012 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUAREZ 
------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

8 
 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y  
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud 
… 

 
En el caso, como se precisó en párrafos que anteceden, la solicitud 

de información exhibida por el particular se tuvo por no presentada por lo que 
quedaron a salvo sus derechos para volverla a presentar. 
 

Por consiguiente, es improcedente el recurso de revisión interpuesto, 
en atención a que el artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, establece cuatro hipótesis 
de procedencia de este medio de impugnación y entre ellos no se encuentra el 
supuesto en que se tenga por no presentada la solicitud de información. 
 

Sin embargo, el artículo en cita no establece que el recurso de 
revisión proceda en aquellos casos en que se tenga por no presentada la 
solicitud.  
 

Por consiguiente, si no se actualiza ninguno de los supuestos de 
procedencia previstos en el artículo 71 de la citada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el medio de 
impugnación es improcedente y en consecuencia se desecha el mismo. 
 

Con base en las consideraciones y fundamentos esgrimidos en este 
considerando, este Pleno determina DESECHAR por improcedente este recurso 
de revisión. 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  

PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión, por los 

fundamentos y motivos precisados en el considerando SEGUNDO de esta 
resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y se hace de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa 
perjuicio podrá promover el juicio de amparo ante la justicia federal, lo anterior con 
fundamento en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Notifíquese a la Unidad de Información del SUJETO 

OBLIGADO, vía SICOSIEM para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

CUARTO. Una vez que esta resolución cause ejecutoria por 

ministerio de ley, ARCHÍVESE el asunto como total y definitivamente concluido. 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL 
PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA DECIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 
DOCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ, CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y  AUSENCIA EN LA VOTACIÓN 
DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


